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AP815 Tuerca cónica cabeza fusible
para aseguramiento de la luminaria al

soporte
NORMA TÉCNICA

Revisión #: Entrada en vigencia:
AP815 04 Mayo 2005

Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas
de Enel colombia en donde se encuentran las normas y
especificaciones técnicas. Consulte siempre la versión
actualizada en https://likinormas.enelcol.com.co



-Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ENEL. Artículo 29
del Decreto 460 de 1995.

Página 2 de 2

Notas:

(1) La tuerca cónica de cabeza fusible debe ser fabricada en acero inoxidable o acero galvanizado en
caliente.

(2) Se exige que la rosca sea estándar.

(3) La tuerca cónica de cabeza fusible debe suministrarse con la luminaria .

(4) El torque con el cual la cabeza fusible debe romperse es de 20 a 30 lb - pulg.
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